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Tingo Maña, 14 de set¡enbrc de 2022.

WSTO: el lnforme lf 3|&2022-GAF-MPLP/TM de fecha 13 de setiembre de 2022, de la Gerencia

de Administración y Finanzas, solicitando Novena Modificación del Plan Anual de Contatac¡ones de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Ejercicio Fiscal 2022, ¡ncluyendo dos (02) procedimientos de

selsccion: Concurs o Publico con N0 de referencia 23 y Concutso Publico con N de rcletencia 24, aprcbado
mediante Resolución de Alcaldia No 075-2022-MPLP de fecha 19 de enero de 2022.

COI\'S/DERAA'DO;

Que, el a ículo 194" de la Constitución Polítia del Petú, modificado por las Leyes de Relorma
Conslifucional Ms 27680, 28607 y 30300 esfablece que las municipalidadx provinciales y disfntales son los

órganos de gobieno local. T¡enen autonom¡a política, xonómica y administrativa en los asunfos de su
competencia, concordanle con el A¡1. ll del Título Preliminar de la Ley )rgánica de Municipalidades N' 27972.

Dicha autononía ndica en la facuftad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y da administración, con
sujeción d ordenamiento juidim;

Que, en concordancia con lo establecido en el nuneral 15.2 del aftículo 15' de la Ley de
Contratac¡ones del Estado N' 30225 y en el alículo 60 de su Reglanento, aprobado por Decreto Supremo lf
3U-2018-EF, med¡ante Resolución de Alcaldía M 0752022-MPLP de fecha 19 de enero de 2022, se aryobó
el Plan Anual de Contataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, conespondiente al
Ejercicio Fiscal 2022, de &wrdo al Anexo N' 01 torma pañe de dicha Resolucion;

Que, en el inciso 6.2 del añículo 6" del Reglamento de la Ley de hntrataciones del Estado - Ley lf
25, aprobado pot Decreto Supremo No 3U-2018-EF, indica: "Luego de aprobado, el Plan Anual de
trataciones, puede ser modificado en cualquier momento dwante el año fiscal para incluir o exclui¡

y cuando se modifrque el tipo de procedímiento de selección, conforme a los lineamientos
esfaálecidos por e I OSCE"; esímismo, el inciso 6,3 del citado Reglamento señala: "La Entidad debe publicar
su Plan Anual de Confrahcíones ysus m odifrcaciones en el SEACE ¡ cuando lo frxiere, en su portal de
inteme[ Dicha publicación debe realizarse dentto de los cinco (5) días hábíl* siguiaúx a la aprobación
del Plan Anual de Contabciones o de sus modilica cionx e inclui¡ la pubücación del conespondiente
documento aprobatoio o modificailo, de ser e/ caso";

Que, habiéndose aprobado la Resolución Gerencial lf 09+2022-MPLP/GM, de la Octava
Modilícación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado Ejercicio F¡scal

2022, incluyendo un (01) procedimiento de selección: Subasla /nyersa Hectrónica con lf de referencia 23; al
PAC 2022, defecha 05 de agosto del 2022.

Que, la modificuión del Plan Anual de Contrataciones de la Munidpalidñ Provincial de Leoncio
Prcdo 2022, a que se refiere el lnforme M 382-2022-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 13 de setiembre de 2022,

del Subgerente de Logisfica, esfá susfentada en que, mediante Resolución de Alcaldía M 07*2022-MPLP de
fecha 19 de enero de 2022 se aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado, conespondiente al Ejercicio Fiscal 2022;asrhismo, med¡ante lnfome N"1101-2022-GIDL-MPLP/TM el
Gerente de lnfraestructura y Dxanollo Local, solicita la contntación pan la ejecución de seruicio de
mantenin¡ento peid¡@ cam¡no vecinal: 'San Agustín - Pue o Nagre - Juan Velasco Nvarado, Disttito de
Hemilio Valdizan, Provincia de Leoncio Prado, Huánuco' e tnforme N"1108-2022-GIDL-MPLP/TM et Gerente
de lnfnesüudura y Desanollo Local, solicita la contntación para la ejecución de seruicio de mutenimiqto
periódico camino vecinal: "Tingo María - La Floida Merced de Locro, Drsfntos de Castillo Gnnde y Rupa Rupa,
Provincia de Leoncio Prado-Huánuco', por lo que estando a la no¡matividad citada en los pánafos precedentes
y a los requeimientos realizados con los inlormes en mención, presenta el detalle de los procedimientos a
incluir en el Plan Anual de Contataciones 2022 de la Municipatidad Provinciat de Leoncio Prado;

Que, mediante lnlorme M382-2022-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 13 de setiembrc de 2022, el
§ubgerenle de Logística, refiere que el numeÉl 7.6.1. de la Directiva I'f 002-2019-0SC1CD 'Plan Anual de
Contratac¡ones' señda: 'Luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier
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momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones'; por lo que solicib la Novena Modiñcación
del Plan Anual de Cont¡ataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Ejercicio Fiscal 2022,
con la inclusión de dos (02) procedimientos de selección, el cual se desuibe en el Anexo N" 01; lo cual es

conoborado con el lnforme I'P37ü2022-GAF-MPLPInM de fecha 13 de setiembre de 2022, del Gerente de
Administración y F in anzas;

Que, pot lo precedentemente expuesto, es necesaio modificar el Plan Anual de Contratac¡ones de la
Mun¡cipal¡dad Provincial de Leoncio Prado Ejercicio Fiscal 2022, ganntizándose asi la continuidad de lu
servlcios que presta la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, a través de las adquisicionx ylo
contrataciones de bienes y serublos;

Estando a lo expuesto, al lnforme ¡f 382-2022-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 13 de setiembre de
2022, del Subgerente de Logistica, y el lnfo¡me N"376-2022-GAF-MPLP/TM de fecha 13 de setiembre de 2022,
del Gerente de Adninistracion y Finanzas, respectivanenta, y a las atibuciones confeidas de acuerdo a la
Resolución de Alcaldía N'027-2022-MPLP de fecha 06 de enero de 2t22.

SE RESUEIYEi

A¡úículo Primero. - APROBAR, la Novena Madifícación del Ptan Anual de Contataciones de ta
Munieipalidad Provincial de Leoncio Pndo, anespondiente al Qercicio Fiscal 2022, incluyendo dos (02)
procedimientos de selección: Concurso Pubfrco con lf de referencia 23 y Qoncurso Publico con M de referencia
24, según se indica en el cuadro adjunto Anexo N' 01, que forma parte de la presente rxolución.

Articulo Sequndo.- DISPONER, que el Plan Anual de Contratacíones Modifrcado de la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado año 2022, en su integridad, sea publicado en el SEACE, en un plazo no mayot a
cina (5) díx hábiles de su aprobaeion.

Attícuto Tercero.- DISPOT'IER, que el Gerente de Adninistracion y Finarzag a través de la
Subgerencia de Logistic4 y el funcionaño responsable det Po¡tal tnstifrtdonat reatice ta publlcación, {tu$¡ón y
ejerucian del Plan A¡1ual de &ntrataciones de la Municipalidad Provinciat de Leoncio Prada.

ülculo Cuarto.- ENCARGAR, a ta Gerencia de Administrac¡ón y Finanns, y a ta Subguencia de
Logistica el cunplimiento de la presente Resolucion.

Regísfrese, comuníquese, cúmplase y archivxe.

,n¡00

lGerencia 
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Anexo N" 01

PROCEDIMIENTOS A INCLUIR

Municipalidad Provincial
de leoncio Pr¿do
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